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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administrad"Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

ué salvador, 10
L-pene otra cosa. v uci código Civil,
tóo por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

ta 
ellas uv se 

Texto apro-

reciban este

Núm. 219

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 6.695

Alcaldía de Zaragoza 
¿“l ”13110 d o n Pe d r o Va l e r o Ca s

. ''^LoLlción v fimcioxiamionto- 
Guiara frigorífica para venta de 

i? (l , l'm^nddos, s*ta en rail6 D°ce 
u re, 25, puesto 3, miercadillo, 

de 1,25 CV de poten-

if-Y6 *n^ormación por ténnino de 
«-.Jv' d,lrante los cuales serán oídos 

mas inmediatos al lugar de 
m ‘n' conforme a lo preceptuado 

Decreto de 30 
re de 1961, cuyo plazo em- 

‘ <» qt C°ntarse desde el día siguiente 
1 Se Pu^Üque este anuncio en 

! (|uln ^^claP’ de esta provincia. 
*• 'T Se anuncia al público para 
G , 1*ent° V efectos oportunos.

11 '-•% \ septiembre de 1975. 
■ lariano Horno Jria.

* * *

„ ^m. 6.696
' * SOlinif i

don José-Luis Marcial 
^ent0 de *a *nsta^acidn y funcio- 

V de chapa y pintura.
; 4 Y .roción, 10, con cinco mu

Y abre ' P^encia total.
por término de 

'L'^áios Ura-nte l°s Cuales serán oídos 
•R^ión rnaS inmediatos al lugar de 
te artiYY^011116 a 1° preceptuado 

'■^aibr*0 del Decreto de 30 
c de 1961, cuyo plazo em

pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su. conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.697

Ha solicitado don Jesús Polo Santan
der la instalación y funcionamiento de 
un taller de tornería de madera, sito en 
carretera de Madrid, kilómetro 316, con 
quince motores de 25’75 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.698

Ha solicitado don Julián Loscertales 
Sauz la instalación y funcionamiento de 
obrador de pastelería, sito en calle Es- 
cosura, 20, con tres motores de 5 CV 
de potencia total.

Se abre información por ténnino de 
diez días, durante los cuales serán oídos 

los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

LiO que se uauueiu <ti puvuw paia 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 4 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

• e •
Núm. 6.699

Ha solicitado don Miguel Castellot 
Lajusticia la instalación y funcionamien
to de un taller de electricidad del auto
móvil, en calle Escosura, 20, con un 
motor de 0,50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *
Núm. 6.700

Ha solicitado “Industrias Cerámicas 
Aragonesas”, S. A., la instalación y fun
cionamiento de ampliación y moderni
zación de industrias cerámicas, sitas en 
Casetas, barrio Estación, camino a Ute-
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Lo, sin número, con doscientos tres mo
tores de 1.020 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1975. 
El Alcalde. Mariano Horno Liria.

* * *
Núm. 6.701

Ha solicitado la Superiora de la Coir 
gregación de Madres de los Desampa
rados y San José de la Montaña la ins
talación y funcionamiento de un depó
sito de 7.500 litros de capacidad para 
almacenamiento de fuel-oil, sito en ca
lle de la Paz, sin número.

Se abre información por ténnino de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
' — 3-» v d iv anuuuiu en 

el “Boletín Oficial” de esta provincia. 
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 4 de septiembre de 1975. 

El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *
Núm. 6.702

Ha solicitado don Ricardo Calve Pe
guero la instalación y funcionamiento 
de garaje para uso de la Comunidad 
de propietarios sito en calle Marqués 
de la Cadena, 1, esquina a avenida de 
Cataluña.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *
Núm. 6.703 .

Ha solicitado don Celestino Gonzal- 
\ o Nuez la instalación y funcionamien
to de un taller de ebanistería, sito en

General Ricardos, 2 con cuatro moto
res de 5,25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, ■ conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.765

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace 

saber que ante esta Sala se ha in
terpuesto el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 233 de 1975, pro
movido por don Samuel Palomar Mon- 
tejo, contra acuerdos del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza, fecha 12 de 
junio del año en curso, que desestimó 
su solicitud de que se declarara nulo 
de pleno derecho el de 8 de enero 

levo?, vl que ó c naoia venido 
a atender la solicitud de jubilación 
deducida en su día por el ahora im
pugnante, y fecha 14 de agosto si
guiente, desestimatorio de recurso de 
reposición contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 17 
de septiembre de 1975. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan Antonio Bolea. — 
El -Secretario, José María Escribano.

Núm. 6.764

PRESIDENCIA

Concurso

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 65, 2, del Decreto orgá
nico de Jueces Municipales, Comar
cales y-de Paz de 19 de junio de 1969, 
se anuncia concurso para provisión de 
vacantes, próximas a producirse, de 
los cargos que a continuación se deta
llan, a fin de que durante el plazo de 
treinta días naturales, contados a par
tir de la fecha de publicación del

presente en el "Boletín Oficial’: 
provincia de Zaragoza, puedan! 
pirantes a los mismos presentar $ 
citudes, documentadas, ante les 
rrespondientes Juzgados de pha 
instancia e instrucción, en expele- 
de renovación quinquenal de jueie 
Fiscales de paz.

l.° Pertenecientes al Juzgad.. 
primera instancia número 1, Dec ■ 
Zaragoza:

Juez propietario de Alcalá de fe 
Juez sustituto de Alcalá de Ebr 
Fiscal propietario de Alcalá de fe 
Fiscal sustituto de Alcalá de 6 
Fiscal propietario de Alfajarr 
Juez sustituto de Bárboles. 
Fiscal propietario de Bárbo!. 
Fiscal sustituto de Bárboles 
Juez propietario de Botorrita 
Fiscal propietario de Botorr - 
Fiscal sustituto de Botorrita.
Juez sustituto de El Burgo de: 
Juez propietario de Cabañas de s 
Fiscal propietario de Cabaña1 

Ebro.
Fiscal sustituto de Cabañas de ' 
Fiscal propietario de Cadrete 
Fiscal sustituto de Cadrete. 
Fiscal sustituto de Cuarte de.
Juez propietario de Figuer^- 
Juez sustituto de Figuerue^- 
Fiscal nropietario de Figu6^ 
Fiscal sustituto de Figueru^ 
Fiscal sustituto de Grisén.

Juez ] 
nellén.

Fiscal 
rrelién.

Fiscal 
rrelién.

Juez | 
Juez s 
Fiscal 
Juez ] 

Gallego.
Juez s

-tgo. 
Fiscal

■jaliego. 
Fiscal 

Gallego.
Fiscal 
Juez f 
Fiscal 
i Pe

-Calai 
Juez 

-ilatayi 
hez । 
Juez ] 
Fiscal 
Juez« 
Fiscal

Fiscal

Fiscal 
Juez'

Juez propietario de La Joyc'j 
Juez sustituto de La Joyosa^ 
Fiscal propietario de La 
Fiscal sustituto de La 
Juez propietario de María 
Fiscal propietario de 1 -

Huerva. , p;/
Fiscal sustituto de María e 
Juez propietario de Pastn-
Juez sustituto de Pastriz- 
Fiscal propietario de Pastn 
Fiscal sustituto de Pastr12- 
Juez sustituto de Pedro 
Fiscal propietario de Pe 
Fiscal sustituto de Pedro 
Juez sustituto de pinSpqUseq^ 
Fiscal propietario de P^^ 
Juez propietario de Bu]

. , pieita3.Juez propietario de n 
Juez sustituto de PleitaS' 
Fiscal sustituto de Pleita^
Juez propietario < 

Alfindén.
Juez sustituto de 

findén.
Fiscal propietario 

Alfindén.
Fiscal propietario 

Alfindén.
Fiscal sustituto de 

findén.

de

La

de

de

La

puebi5

La

La

pii^"

pueb15

Juez propietario de So 
Fiscal propietario de

?¿1 de 
Fiscal 
Juez 
i.' p.

•al de 
Fiscal

;<z

^bl

Di

S

Mi,
<it
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ni , 
an losa 
entar m 
e los j 
i próe 
expetr 
ejw

zgade.
Decar..;

Jaez propietario de Torres 
mllén.

Fiscal propietario de Torres 
irdlén.

Fiscal sustituto de Torres 
trellén.

Jaez propietario de Utebo.
Juez sustituto de Utebo.
Fiscal propietario de Utebo. 

de Be-

de Be-

de Be-

juez propietario de Villanueva 
Gallego.

Juez sustituto de Villanueva de

de

Gá-
Ne?. 
e Ebr. 
áde:' 
. de L“. 
ajanr.

-tgo.
Fiscal propietario de

Fiscal sustituto de 
üillego.

Fiscal propietario de 

Vi 11 anueva de

Villanueva de

Zuera.
rbole- 
Dies.
¡rita.

rita.
o de 9 
as de 9 
abañs

ts de 
drete 
¡te. 
de> 
.eruei- 
nelai 
yerve'’ 
¡niel-

luez propietario de Alborge.
•scal sustituto de Utebo.
■ Pertenecientes al partido judicial 
Calatayud:

Juez propietario de Belmonte 
^¡atayud.

de

F-itz propietario de Bijuesca.
■’cez propietario de Carenas, 
^al sustituto de Contamina. 

^ez sustituto de Godojos.

fiscal 
fiscal 
fiscal 
riscal

propietario de Malanquilla. 
propietario de Muévalos. 
Propietario de Pomer. 
sustituto de Terrer.
sustituto de Torrehermosa. 

propietario de Villarroya de la

OVOS2 
isa.

vosa 
deH^ 
Mat

-iz.

triz- 
iz.

la-
je. , 
isen1^ 
ral»’
as-

ptiír

:bla

pi¡e"rj

judi-

J ^fenecientes al partido judi-

^Cal Propietario de Aladren. 
; ‘propietario -de Cerveruela. 

Sí j ^tenecientes al partido 
:bjea de los Caballeros: 

sustituto de Biel.
T 'Ust*luto de Castiliscar. 

sustituto de Mianos. 
2¿-¿c:-USt’tUt0 ds Sigüés.
... a de septiembre 

^‘St0 bueno: El Presidente, 
" El Secetrario de Gobierno,

de

pu^;

rad^

Núm. 6.763 
beL .
MegaC1^n Provincial

Misterio de Industria 
; f C1O\ DE INDUSTRIA /

"óv administrativa y aproba- 
’-.i anproyecto de instalación eléc- 
v 46 tensión;

el
,;-jn de , exPediente incoado en la 
- dndustria de esta Delegación 

^dcr. el Ministerio de Industria 
••"^s T’ 7 Petición de “Eléctricas 
^-¡io e[) e ^aragoza", S. A., con do

] n Miguel, 10, Zaragoza, 
a autorización administra

tiva y aprobación del proyecto de eje
cución de un centro de transformación 
con su acometida en Cuarta Avenida, 
núm. 72, Zaragoza, destinado a servi
cio público, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el De
creto 2617 de 1966, de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Zaragoza ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada, y aprobar su proyecto de 
ejecución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Centro de transformación en sótano 
del edificio, tipo celdas metálicas pre
fabricadas, provisto de transformador 
de 400 KVA (otro previsto) a 16500-9500 
±5-10 %/380-220 voltios, con su apa- 
rellaje.

Acometida mediante cable subterrá
neo de 3x150 milímetros cuadrados, en 
aluminio, de 135 metros de longitud, 
derivada del C. T. "San Antonio de 
Padua, núm. 3".

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Decreto 2617 de 1966, an
tes citado^ .

¡Zaragoza a 16 de septiembre de 
1975.—El Delegado provincial, A. Ro
dríguez Bautista.

* * *

Núm. 6.762

AtUomación administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión;

Visto el expediente incoado en ja 
Sección de Industria de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de Zaragoza, a petición de 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza", S. A., 
con domicilo en San Miguel, 10, Zara
goza, solicitando la autorización admi
nistrativa y aprobación del proyecto 
de ejecución de un centro de transfor
mación de sector con su acometida, 
en Zaragoza (calle Sarasate, angular 
a calle Italia), destinado a servicio pú
blico, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto de 
ejecución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Centro de transformación en sótano 
de edificio, tipo de celdas metálicas 
prefabricadas, con transformador de 

400 KVA (otro previsto) a 16454/9500 ± 
±5-10%/380-220 voltios, y su aparellaje.

Acometida mediante cable subterrá
neo de 3x150 milímetros cuadrados, en 
aluminio, derivada del C. T. "Eslava, 
número 12".

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Decreto 2617 de 1966, antes 
citado.

Zaragoza a 16 de septiembre de 1975. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 6.709

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza
JEFATURA PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA ,

Pasos tradicionales de palomas 
migratorias

De acuerdo con la Orden de Vedas 
del Ministerio de Agricultura de 25 
de junio de 1975 ("B. O. del E." nú
mero 156, de 1 de julio de 1975), por 
la que se fijan los períodos hábiles 
de caza y las vedas especiales para 
la campaña 1975-76, se recuerda a los 
interesados- que los- pasos tradiciona
les de palomas migratorias señalados 
en la provincia son los situados en las 
divisorias de las siguientes sierras:

Sierra de Leyre, sierra de Orba, sie
rra de Peña Musera y sierra Nobla; 
"La Sarda" o sierra de Los Pintanos, 
sierras y zonas más altas del término 
municipal de Sos del Rey Católico; 
sierra del Moncayo, sierra de la Vir
gen y sierra de Vicor. .

Los períodos hábiles de caza de 
esta especie en pasos tradicionales, 
en esta provincia, serán:

Desde el último domingo de sep
tiembre hasta el último domingo de 
noviembre, y desde el primer domin
go de febrero hasta el último domingo 
de marzo, sin limitación de días há
biles en ambos períodos.

Los puestos de tiro, tanto aislados 
como en línea, serán fijos y habrán 
de estar necesariamente emplazados 
en las cumbres de las cordilleras o 
en zonas altas de sus laderas, que
dando prohibidas las escopetas volan
tes y transitar fuera de los puestos 
con las armas desenfundadas.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1975. 
El Ingeniero Jefe provincial, Antonio 
Revuelta Salinas.
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S E C C I O N SEXTA

Núm. 6.789

PINSEQUE

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el pliego de condiciones económicas 
y jurídicas que ha de regir la subasta 
para el aprovechamiento de arenas- 
gravas de las parcelas números 1 y 
67 del polígono 8 y la número 296 del 
polígono 9, paraje denominado “Me- 
zalocha", con una superficie de 4 hec
táreas 61 áreas 20 centiáreas, al pre
cio de 15 pesetas en alza por metro 
cúbico, queda expuesto al público por 
término de ocho días para su examen 
y reclamaciones, conforme al ar
tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953.

Transcurridos que sean veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente, 
también hábil, al en que finalice el 
plazo del trámite anterior, conforme 
al artículo 27 del mismo Reglamento, 
o sea, al siguiente hábil al en que 
fine este plazo, tendrá lugar la su
basta en esta Casa Consistorial, a 
las doce horas, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o miembro de la 
Corporación en quien delegue, y del 
mismo dará fe el Secretario o per
sona que legalmente le represente, 
admitiéndose proposiciones en Secre
taría hasta el día anterior para la 
subasta, ajustadas al modelo que al 
final se inserta y reintegradas con 
póliza del Estado de 6 pesetas y otra 
de la “Munpal" de igual valor.

Las restantes condiciones se hallan 
en el pliego general que obra en Se
cretaría.

Pinseque, 15 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, (ilegible).

' Modelo de proposición

Don ... mayor de edad, vecino de ... 
en nombre propio (o en represen
tación de ... con domicilio en ... según 
poder que acompaña), con documento 
nacional de identidad número .... bien 
enterado de las condiciones que han 
de regir la subasta para el aprove
chamiento de arenas-grava en las par
celas números 1 y 67 del polígono 8 
y la número 296 del polígono 9 ("Me- 
zalocha"), cuyo extracto fue publicado 
en .el “Boletín Oficial" de la provincia 
número ... de ... de ... de 1975, las 
acepta en todas sus partes y ofrece 
la cantidad de ... pesetas metro cú
bico.

(Fecha y firma del licitador)

Núm. 6.783

RETASCON

En sesión celebrada por el Pleno 
de esta Corporación se tomó el acuer
do de realizar las obras de alumbrado 
público de las plazas y calles de esta 
localidad, así como imponer las con
tribuciones especiales a las fincas ur
banas afectadas por dicha mejora, en 
la forma y cuantía establecida en la 
Ordenanza municipal vigente y en los 
artículos 451, 469 y siguientes de ia 
Ley de Régimen Local, cuyo expe
diente se expone al público, por los 
plazos y a los efectos reglamentarios, 
para su examen y reclamaciones per
tinentes por las personas afectadas 
e interesadas en el mismo.

Retascón, 16 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, (ilegible).

instancia del Procurador sef .- > 
Campo Ardid, en representáis, 
don Antonio Saz Agudo, contri ü 
Jesús Balestra Langlada, mavo: 
edad, domiciliado en calle Garcii^- 
chez, 12, haciéndose constar: Qu. • 
ra tomar parte en la subasta dete 
los licitadores consignar previmt: 
en el Juzgado, o establecimtr: 
efecto, el 10 por 100 del prec I 
tasación, sin cuyo requisito no 1 
admitidos; que no se admitirá i 
turas que no cubran las dos w. 
partes del avalúo; que podrá br 
el remate en calidad de cederá;

Núm. 6.788

TARAZONA

Habiendo solicitado don H. Domingo 
Aguerrí Osta la devolución de la can
tidad de 21.416 pesetas, depositadas 
en concepto de fianza por obras de 
saneamiento y distribución de aguas 
del nuevo grupo escolar de esta ciu
dad, sito en avenida de la Paz, se 
hace público por este anuncio, admi
tiéndose reclamaciones contra la pre
tendida devolución en plazo de quince 
días hábiles, siguientes al de publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Tarazona, 16 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Tomás Zueco.
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cero.
Bienes cuya venta se anuncii • 

expresión de precio de tasación
l .° Un televisor “Vanguard", i 

pulgadas, con voltímetro. Tasai 
12.000 pesetas.

2 .° Un mueble bar con tres 
tomentos en la parte superior ? 
tas en el centro, hueco para te!e' 
otro a la derecha con dos rep» 
otro a la izquierda con puertas, 
la parte inferior hueco con tres
nes, otro central y otro a la 'A'5 
da, de 2 x 2,50 aproximadameni: - 
sado en 10.000 pesetas.

3 .° Un mueble barra, para bar 
lálico; en 5.000 pesetas.

4 .“ Un sofá y dos confortaby 
pizados en tela verde estamp-- 
sofá es también cama; mesa^- 
ble de pie en fórmica; una me
tro, circular, de tres patas, c0“ 
bierta de marmolina; una 
escayola, de hombre; un tram.^ 
plástico, sin marca a la vista, - 
en 8.000 pesetas.

5 “ Un taquillón, tipo castel^1 
rrado. Tasado en 3.000 pese13-

6 .° Una consola de madera^, 
jo independiente; en 2.500

7 .° Un frigorífico marca 1 
frig"; en 8.000 pesetas.

8 .° Una cocina a gas 
fuegos, marca "But-Sir”. aS

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.737
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, accidental 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 4 de octubre 

de 1975, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado con el número 256 de 1975, a.

2.000 pesetas. *
9.° Una lavadora automa1;;

14.000
10. Un comedor con , 

ble, rectangular; seis sillaS ■ 
ra con asiento en terciope,l) . 
trinchante con luna mura / r 
metro aproximadamente; c . | 
de dos cuerpos haciendo i 
candelabros de bronce de 
ces. Tásado en 12.000 pese1 . v

11. Una estufa “Buta-ter y1 
igual a la anterior. Tasa 
pesetas.

gor 16". Tasada en

Total, 67.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a °nc^ent8' ’ 

bre de mil novecientos c 
co. — El Juez, Luis Marti ■ 
cretario, (ilegible).
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Núm. 6.770

JUZGADO NUM. 1
mayor; 
arcia
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Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 756 de 1975 se tramita ex
pediente de dominio a instancia de 
don Luis, don Gonzalo, don Félix y 
doña Raquel Nadal Samper sobre rea
nudación del tracto sucesivo interrum' 
pido de siete veinticuatroavas partes 
indivisas de la siguiente finca urbana:

Casa sita en Zaragoza, calle de Pa
lomar, angular a ésta y a la bajada de 
Manuela Sancho, antes de Santa Mé
nica, distinguida con el número 50 
moderno y correspondiente a los 60 

.v 61 antiguos, de ignorada extensión 
supercial, lindante: por la derecha, 
entrando por la calle de Palomar, con 
usa del convento de monjas de San- 
u Mónica; por la izquierda, con la 
cale de Manuela Sancho; por la es
Pada, con edificio y corral de don 

mingo Lagraba y Compañía, y por 
^frente, con la calle de Palomar. 
. Or medio del presente se convoca 
v/5 Personas ignoradas o descono- 

a quienes pueda perjudicar la 
^npción solicitada, a fin de que 

ntro del término de diez días pue- 
" comparecer ante este Juzgado a 

de ]nerSe' en su caso' a Ia pretensión 
^ad aCtOres’ si ies conviniere.

Cemb0 Cn Zaragoza a Quince de sep- 
. re de mil novecientos setenta y 

— £] juez Rafaej oliete. — El 
etar¡o, (ilegible).

Núm. 6.773

JUZGADO NUM. 1 
juz^d]ael 01iete Martín, Juez del 
m ^i0 primera instancia núme-

:.brc d aber: Que el día 27 de oc- 
é 1975, a las once horas de 
^ietic"3113' tcnclr^ lugar en la sala

Púbif de este Juzgado la venta 
■^ón ‘Ca. y tercera subasta, sin su- 

Seal l°s blenes muebles 
"■‘lado ‘^^^te se describen, em- 
líI^n'iS^COrno ProPÍedad de la parte
^ivo s 3 en los autos de juicio eje- 
e* en este Juzgado

de 1974, a instancia 
^resent°r ■ seaor Bibián Fierro, 
/'Otra “Conguitos”, S. A.,

pem-n ^at,as Toledano Madueña, 
^se Coaa iMúñez (Córdoba), hacién- 
-‘i suh ar‘ Que Para tomar parte 
^Ignar 3813 deberán l°s licitadores 
‘ esiablecPr?v’amente en el Juzgado, 

diento al efecto, el 10 por

con 
del
en

nt\ ;

100 del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al 
deudor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes q presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Solar sito en el número 25 de la 
calle Dr. Berral, de Fernán Núñez, 
de 77,44 m2 donde se encuentra una 
casa parcialmente demolida; tasado 
en 220.000 pesetas.

Zaragoza, quince de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario (ilegible). ••

Núm. 6.774

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de oc

tubre de 1975, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, em
bargados como propiedad de la parte 
demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 472 de 1973, a instancia 
del Procurador señor Peiré Aguirre, 
en representación de don José Porta 
Callén, contra don Eduardo Guevara 
Ortiz, de Macael (Almería), haciéndose 
constar: Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 por 
100 del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor librando 
sus bienes o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina amasadora “Parré", 
con motor de 2 HP; en 35.000 pesetas. 

2. Un horno para cocer pan “Ba- 
lart”, de 370 metros; en 40.000 ptas.

3. Derechos de traspaso de la pa
nadería existente en calle Calvo So
telo, 22, de Macael (Almería), 20.000 
pesetas. Total, 95.000 pesetas.

Zaragoza, quince de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.738

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de octu

bre de 1975, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con reba
ja del 25 por 100 del precio de tasa
ción, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda
da en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 146 de 1975, a instancia del Pro
curador señor Sancho Castellano, en 
representación de "Hornos Farjas”, 
sociedad limitada, contra don Enri
que Ruiz Espés, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento aL efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ce
der a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una estantería de cuatro cuer
pos y cuatro estantes de perfil ra- 
nurado; ¿n 2.000 pesetas.

2. Una amasadora de hélice, mar
ca "Versa"; en 43.000 pesetas.

3. Una batidora de 25 litros, mar
ca “Farjas”, con dos peroles y sus 
útiles; en 45.000 pesetas.

4. Un molinillo para azúcar, mar
ca “J. Borrel”; en 30.000 pesetas.

5. Un extintor marca “Minimax- 
PIO”; en 2.000 pesetas.

6. Veinte botes de cerezas en al
míbar, de 5 kilos; en 2.500 pesetas.

7. Siete capazos de plástico y un 
cuchillo de treinta centímetros; en 
800 pesetas.
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8. Un horno eléctrico de pastelería, 
marca "Guallar", de dos pisos y cá
mara de fermentación; en 65.000 pe
setas.

Total, 190.300 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.767

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de los 
de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 696 de 1975 en el que se ha dic
tado la sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 13 de 
septiembre de 1975. El limo, señor 
don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de Za
ragoza, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo número 696 
de 1975, seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, "Promotora 
Aragonesa", S. A., representada por el 
Procurador don Miguel Magro y diri
gida por el Letrado don Macario La- 
huerta, y de la otra, como demandado, 
don Fernando Salvador Lafuente, ma
yor de edad y sin domicilio conocido, 
sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y demás propios del eje
cutado don Fernando Salvador Lafuen
te, y con su producto, entero y cum
plido pago al ejecutante “Promotora 
Aragonesa", S. A., de la cantidad de 
trescientas treinta y una mil ochocien
tas noventa y una pesetas de principal, 
más los intereses legales desde la fecha 
de protesto hasta la en que el pago 
tenga efectividad, y costas causadas 
y que se causen, que expresamente 
impongo al ejecutado.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Luis Mar
tín”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Fernando Salvador 
Lafuente expido el presente en Zara
goza a quince de septiembre de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Juez 
de primera instancia, Luis Martín. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.739

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del número 3 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecu
tivo número 284 de 1975, seguido a 
instancia de don Manuel Aznar To
lón, representado por el Procurador 
señor García Anadón, contra don Je
sús Subías Bailarín, herencia yacente 
y herederos desconocidos, se anuncia 
la venta en pública y primera subas
ta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzga
do el día 9 de octubre de 1975, a 
las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 
100 del precio de valoración; el tipo 
de licitación, por tratarse de primera 
subasta, será el precio de tasación; 
no se admitirán de manera definiti
va posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación 
de la primera o segunda subastas, se 
gún los casos; el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercera 
persona; los bienes se hallan deposi
tados en poder de herederos de Jesús 
Subías Bailarín, con domicilio en Bar- 
bastro (calle San Ramón, 11, primero), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un bulldozer oruga, marca “In
ternacional", TEDE-9-B, Irriper; tasa
do en 400.000 pesetas.

2. Un vehículo marca "Land Ro
ver", con placa de matrícula HU- 
18.875; en 35.000 pesetas.

Dado en Zaragoza, doce de septiem
bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.740

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de octu

bre de 1975, a las once treinta horas 
de su mañana, tendrá lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 344 de

1975-B, a instancia del Procurador y. 
ñor Peiré, en representación de ‘Li, 
silla", S.A., contra "Mabal”, S.L, cor, 
domicilio en Almazora (Castellón), ha
ciéndose constar: Que para tomar p;. 
te en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en el luz 
gado, o establecimiento al efecto, e: 
10 por 100 del precio de tasación, s*. 
cuyo requisito no serán admitidú- 
que no se admitirán posturas qu; 
no cubran las dos terceras partes dt 
precio de tasación; que podrá hacer 
se el remate en calidad de ceder - 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, co: 
expresión de precio de tasación:

Una carretilla elevadora, mar:: 
"Lauvak-Sader", accionada con una-.: 
tor diesel. Tasada en 150.000 pese--

Se encuentra depositada en poi 
de la persona de don Antonio-Ja^ 
Balaguer Moliner, con domicilio e: 
Rivesalnes (plaza Iglesia, número $

Zaragoza, doce de septiembre c: 
mil novecientos setenta y cinco. - 
El Juez de primera instancia, Laqe- 
Cereceda. — El Secretario judie» 
(ilegible).
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Núm. 6.771

JUZGADO NUM. 3

Don
Juez

Joaquín Cereceda Marqu^ 
del Juzgado de primera im-- 

cia número 3 de los de Zarago:z- 
Hace saber: Que el día 13 de _ 

bre de 1975, a las once horas 
mañana, tendrá lugar en la sa^ 
diencia de este Juzgado la ve® 
pública y primera subasta de 
nes muebles que seguidamente 
criben, embargados como Pr° ‘ ,,s 
de la parte demandada en 1°^. 
de juicio menor cuantía segu- 
este Juzgado con el número - 
1974-B, a instancia del Procurad .. 
Juste Sánchez, en representa'- 
don Fernando Infante Mart'3^t,< 
otros y don Liberto Blasco 
vecino de Alcañiz, haciéndose 
Que para tomar parte en 3 
deberán los licitadores con eStal£-' 
viamente en el Juzgado, 0 ■;
miento al efecto, el 10 porr^-;:; 
precio de tasación, sin cuyo 
no serán admitidos; que n0 
tirán posturas que no cubra 
terceras partes del precio d .
que podrá hacerse el rema
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Bienes cuya venta se ansaCióa: .. 

expresión de precio de 135 '
Una máquina de montaLon3' 
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'O, número 112, con motor de 
- C\". Tasada en 32.000 pesetas.

Dicho bien se encuentra depositado 
en poder de la persona de dicho de- 
.nandado.

Zaragoza, once de septiembre de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Zegible).
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Núm. 6.772

JUZGADO NUM. 3

con Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

■ lo acordado en el juicio de menor 

.rqiih^ 
i inster 
agoza 
de^' 
s de;- 
sala;; 
/entai:

los
= se^ 
ropi^'
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nidos ¡
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a tercera persona;

■^tía número 420 de 1974, seguido
■ instancia de "Resinas Experimen-

65 - S. A., representada por el Pro
bador señor Ercilla, contra don 
•-onso Cuéllar Lastra, se anuncia la 
‘la en pública y primera subasta 

_ os bienes que luego se dirán, acto 
■■■ tendrá lugar en este Juzgado el 
ig de octubre de 1975, a las diez 
p^’ *Daj° las condiciones siguientes: 
ara poder tomar parte será pre
Asignar previamente el 10 por 

,.el Precio de valoración; el tipo 
" ICltación, por tratarse de primera 

adm^3’- SCrá de valoración; no se 
^•‘b'rán de manera definitiva pos- 

^Uc no cubran las dos terceras 
^1 tipo de licitación de la pri- 

0 segunda subasta, según los 
■j!;?,e* remate podrá hacerse en 

de ceder
Me,.16?68 se hallan depositados en 

d de don Alfonso Cuéllar Lastra, 
talle°u'C^0 cn Jerez de la Frontera 
’^nad00^3’ donde Podrán ser 

*■ ^sac1 °^et0 de su^asta y precio

*l"j:'rn'na ca*cu*adora eléctrica 
f en 15.000 pesetas.

‘Hisp.na máquina de escribir 
Olivetti", modelo “Pluma”, 

Pesetas.
’nesa de despacho, tapa de 

d| patas metálicas y tres ca- 
< 1.000 pesetas.
form- “Arador de madera, tapa 

^inia3 dc metros de largo 
‘ Cin amente, en 2.000 pesetas.

'"Cal)/0 estanterías metálicas des
de i dos de 3 metros de largo; 

‘ metro de largo y otra de 
El dde largo, en 8.000 pesetas.

erech° de traspaso del local 
dea venta de juguetes y ar- 

^bre C CamPing, que gira bajo el
Comercial de "Tospin”, sito

marca

marca

en la planta baja del número 18 de 
la calle Honda, de Jerez de la Fron
tera, propiedad de la señorita Palma 
Sierra; en 50.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.766

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado Juez de prime
ra instancia del número 4 de Zara
goza;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo pende jui
cio declarativo de menor cuantía bajo 
el número 306 de 1975, seguido con 
“Nueva Clínica Quirón Zaragoza”, S.A., 
contra herederos de doña María del Car
men Sánchez Sánchez, en los que se dic
tó sentencia cuyos encabezamiento y fa
llo son del tenor siguiente:

“Sentencia número 48. — En la ciu
dad de Zaragoza a 4 de septiembre de 
1975. El limo, señor don José-Fernan
do Martínez-Sapiña y Montero, Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 4 de esta capital; visto el juicio 
declarativo de menor cuantía sobre 
reclamación de cantidad, seguido por 
la "Nueva Clínica Quirón de Zaragoza", 
sociedad anónima, representada por 
el Procurador don Juan-José Ercilla 
Sagasti y defendida por el Letrado 
don Luis Forniés Riverola, contra los 
herederos desconocidos de doña María, 
del Carmen Sánchez Sánchez, en situa
ción de rebeldía.

Fallo: Que estimando la pretensión 
formulada por la demandante, condeno 
a los herederos “ab intestato” de doña 
María del Carmen Sánchez Sánchez a 
pagar a la “Nueva Clínica Quirón”, so
ciedad anónima, la cantidad de pesetas 
204.303, más sus intereses legales des
de el 3 de mayo de 1975, sin hacer ex
presa condena en cuanto a las costas 
del juicio.

Dada la situación de rebeldía de los 
demandados, notifíquese la presente 
sentencia por edictos.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Fer
nando Martínez-Sapiña.” (Rubricado).

Dicha sentencia ha sido publicada 
cn el día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública el señor Ma
gistrado-Juez que la dictó.

A los efectos del artículo de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y para que 
sirva de notificación a los interesados, 
en ignorado paradero, extiendo el pre
sente en Zaragoza a trece de septiem

bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El MagistradoJuez, José-Fer
nando Martínez-Sapiña. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 6.769

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de 
herederos "ab intestato" núm. 761 de 
1975, instado por doña Felisa Gimé
nez Rabal, sobre fallecimimiento de 
don Angel Giménez Rabal, ocurrido el 
26 de junio de 1973 en Zaragoza, hijo 
de Valeriano y Angela, natural de Gua- 
sillo (Huesca) y de estado soltero, ha
biéndose solicitado se declaren here
deros universales a sus diez hermanos 
de doble vínculo llamados: Felisa, 
Francisca, Miguel, Victoria, Cándida, 
María del Pilar, José, Valeriano, Bal- 
bina y Antonio Giménez Rabal, y por 
proveído de esta fecha ra acordado lla
mar a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia para que 
puedan comparecer a reclamarla en 
este Juzgado en el término de treinta 
días.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y cinco. — El Juez, José-Fernando 
Martínez-Sapiña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.768

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de Zara
goza;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo pende juicio 
declarativo de menor cuantía bajo el 
núm. 351 de 1975, seguido por doña 
Pilar-Juana Castillón y otros, contra 
don Manuel Mateo Pío y otra, en los 
que se dictó setencia cuyos encabeza
miento y fallo son del tenor siguiente:

"Sentencia núm. 49. — En la ciudad 
de Zaragoza a 5 de septiembre de 
1975. — El limo, señor don José-Fer
nando Martínez-Sapiña y Montero, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 4 de los de Zaragoza; visto el 
juicio declarativo de menor cuantía 
sobre elevación de contrato a escritura 
pública, seguido por doña Asunción
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Carmen Noguero, mayor de edad, viu
da, comadrona y domiciliada en Zara
goza; doña Pilar-Juana Castillón Car
men, mayor de edad, casada, ama de 
casa y domiciliada en Zaragoza, asis
tida de su esposo, don Ramón Fantova 
de Víu, mayor de edad, casado, indus
trial y domiciliado en Zaragoza, y don 
Antonio-Ramiro-Jesús Castillón Car
men, mayor de edad, casado, Médico 
y domiciliado en Loarre (Huesca), re
presentados por el Procurador don 
Manuel Sancho Castellano y defendi
dos por el Letrado don Carlos Camo 
Palomares, contra don Manuel Mateo 
Pío, mayor de edad, casado. Profesor 
mercantil y en ignorado paradero, y 
su esposa, doña María-Angeles Franco 
Quero, mayor de edad, casada, indus
trial e igualmente en ignorado para
dero, ambos en situación de rebeldía,

Fallo: Que estimando la pretensión 
formulada por los demandantes, con
deno a don Manuel Mateo Pío y doña 
María-Angeles Franco Quero a elevar 
a escritura pública el contrato suscri
to el 28 de octubre de 1970 contra doña 
Asunción Carmen Noguero, don Anto
nio-Ramiro-Jesús Castillón Carmen, 
doña Josefa Fantova de Víu y doña 
Pilar-Juana Castillón Carmen, cuya 
escritura deberá ser otorgada' de ofi-

PARTE NO OFICIAL

Núm. 6.804

“SEFISA FINANCIACIONES”, S. A.

Se pone en conocimiento de cuantas 
personas puedan estar interesadas que 
el día 30 de septiembre de 1975, a las 
diez horas, tendrá lugar en la Notaría 
de don Pascual Gomis (General Sanjur 
jo, número 10, sexto D), de esta ciu
dad, la venta en pública subasta del 
vehículo “Seat 124 Familiar” matrícula 
Z-99.339, de conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de Ventas a Plazos 
de 17 de septiembre de 1965.

El tipo de licitadión será de pesetas 
40.000, en alza.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1971.
“Sefisa Financiaciones”, S. A.: P. 
(ilegible).

P.,

cio por el Juez en el caso de 
demandados no quieran o no 
otorgarla, condenando a los 
dados al pago de las costas.

que los 
puedan 
deman-

Núm. 6.802

“MERCADOS CENTRALES 
DE ABASTECIMIENTO 
DE ZARAGOZA”, S. A.

“MERCAZARAGOZA”, S. A.

Concurso paro la adiudicación de 
obras, montajes e instalaciones

las 
de

cuarenta y cinco horas del día 22 d= 
octubre de 1975.

La apertura de plicas se realizará e? 
el domicilio social de “ MercazaragozV 
(camino de Cogullada, sin número, Za
ragoza), a las doce horas del día 22 ¿ 
octubre de 1975.

El importe del presente anuncio sera 
de Cuenta del adjudicatario.

El
Zaragoza, 17 de septiembre de 197: 

Director gerente, (ilegible).

Núm. 6.803

“MERCADOS CENTRALES 
DE ABASTECIMIENTO 
DE ZARAGOZA”, S. A.

“MERCAZARAGOZA”, S. A.

Concurso para la adjudicación de 
obras, montajes e instalaciones w 
fluidos del matadero de la DnicW 
Alimentaria de Zaragoza.

Se convoca concurso entre emPre® 
españolas para adjudicación de la o •* 
indicada en el epígrafe.

La docármentación del concurso 
rá a disposición de las empresas 
sadas a partir del día 23 de septiem ■ 
de 1975, para ser consultada en:

Domicilio social de “Mercazaiagok. 
sociedad anónimú (camino de LOgu

Año

Las 1 
mhcació 
-'pone 
•tó por 

temed

SECO

Dada la situación de rebeldía de los 
demandados, notifíquese la sentencia 
por edictos.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Fernando 
Martínez-Sapiña." (Rubricado).

Dicha sentencia ha sido publicada 
en el día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública el señor Ma
gistrado-Juez que la dictó.

A los efectos del artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y para 
que sirva de notificación a los inte
resados en ignorado paradero, extien
do el presente en Zaragoza a once de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y cinco. —' El Magistrado-Juez, Josc- 
Fernando Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, (ilegible).

electricidad del matadero de la Uni
dad Alimentaria de Zaragoza-

Se convoca concurso entre empresas 
españolas para adjudicación de la obra 
indicada en el epígrafe. .

La documentación del concurso esta
rá a disposición de las empresas intere
sadas a partir del día 23 de septiembre 
de 1975, para ser consultada en:

Domicilio social de “Mercazaragoza”, 
sociedad anónima (camino de Cogulla
da, sin número).

Oficinas de la empresa nacional “Mer- 
casa”, Departamento técnico (paseo de 
La Habana, 101. Madrid).

Según la citada documentación, la 
presentación de ofertas deberá realizar
se en el domicilio social de “Mercaza
ragoza”, S. A. (camino de Cogullada, 
sin número, Zaragoza), hasta las once

da, sin número).
Oficinas de la empresa nacional - , 

casa”, Departamento técnióo (pas 
La Habana, 101, Madrid).

GC

P
d e
Pío

«vist
Según la citada documentacióN’ » 

dación de ofertas deberá#^ ^y 
e! domicilio social de «

presentación de ofertas deberá
se en c. ----------- --- .
ragoza”,. S. A. (camino de Lo^ 
sin número, Zaragoza), hasta 
cuarenta y cinco horas del día 
octubre de 1975.

sereali<r
La apertura de plicas se 1C‘l 

el domicilio social de 
sociedad anónima (camino de 
da, sin número, Zaragoza). a , pT1- 
horas del día 22 de octubre 6

El importe del presente an«nC 
de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 17 de septiembre 
El Director gerente, (ilegim6 •

de^
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